
Radicado:  2023-242 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 08 de noviembre de 2023. La 

dejo en el sentido que la demandada allegó memorial revocando el 

poder conferido a la DRA. MARÍA XIMENA QUINTERO MARÍN y presentó 

nuevo poder de representación.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

 

Auto Sustanciación: 2027 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Nueve de noviembre de dos mil veintitrés 

  

Dentro del presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO, promovido por LEDUIN JESÚS LAMBIS 

GÓMEZ, en contra PAULA ANDREA GIRALDO PATIÑO, se tiene por 

revocado el poder conferido a la DRA MARÍA XIMENA QUINTERO 

MARÍN  y se RECONOCE personería amplia y suficiente a la DRA. 

CLAUDIA SONIA SERNA GRANADA para obrar en nombre y 

representación de la demandada, en los términos y para los fines 

indicados en el poder.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 



    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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